CENTRO JUDICIAL DE MEDIACION 

San Martín nro. 301
T.E. 437391

San Carlos de Bariloche

CITACION
Señor:

Domicilio:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de hacerle saber que en la Mediación Nro. /08, caratulada “----- c/ -----” cuyo objeto de reclamo es: -----, se ha fijado audiencia para el día --- de ------ del año ------ a las ----- horas.
En la fecha y hora indicada Ud. deberá presentarse ante este Centro Judicial de Mediación, sito en Av. San Martín Nº 301, personalmente, con documento de identidad y acompañado por un abogado. (Art. 14 Ley 3847 y Art. 8 Ac. 3/06 STJ).

La incomparecencia de cualquiera de las partes, a la audiencia señalada implicará la conclusiòn de la mediaciòn (Art. 19 inc. a) Ley 3847). 

La incomparecencia injustificada a la primer audiencia de las partes y sus letrados, hara posible la aplicaciòn de Multa en su contra (Art. 13 Ley 3847 )

Se le informa también que el Mediador designado para el presente caso es el/la Dr/a. ..... con domicilio en ..... quien ha designado como Co-Mediador al Dr/a ......

Se acompaña a la presente Citación, duplicado del Formulario de Inicio del proceso de mediación e Informe Descriptivo sobre las cuestiones esenciales de la Mediación.

Como recaudo legal se transcriben los artículos 12, 13, 14 y 15 de la Ley 3847 y su correspondiente reglamentación. Art. 12... El requerido podrá aceptar el mediador designado u oponerse dentro de tre (3) días de notificado. Si se opusiera el CEJUME procederá a la designación de otro mediador de la lista de sorteo...Art. 13 PRIMERA AUDIENCIA... A la misma deberán comparecer las partes y sus letrados bajo apercibimiento de la aplicación de una MULTA equivalente a dos (2) MED por cada parte que no comparezca en forma justificada, con destino al Fondo de Financiamiento creado por la presente ley. ... Si la primera audiencia no pudiera celebrarse por motivos justificados a criterio del mediador, el CEJUME deberá convocar a una segunda, en un plazo que no podrá exceder los cinco (5) días hábiles desde la audiencia no realizada. Reglamentación: Art 13. Cuando el mediador considere injustificada la incomparecencia de alguna de las partes, lo hará saber al Director del Centro Judicial de Mediación (CE.JU.ME) a los fines de la aplicación de la multa contemplada en el art. 13º de la Ley Nro. 3847... Art. 14 Las partes serán notificadas de la fecha de la primera audiencia mediante cédula o cualquier medio de notificación fehaciente con una antelación mínima de tres (3) días a la realización de la misma y de acuerdo al procedimiento establecido en la regamentación. Art. 15 En la audiencia prevista en el art. 13 las partes deberán constituir domicilio, dentro del radio urbano del Centro de Mediación que intervenga, donde se notificarán todos los actos vinculados al trámite de mediación. 

QUEDA USTED DEBIDAMENTE CITADO.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,
 de

de 200  .-
